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ORDEN EDU/1866/2022, de 19 de diciembre, por la que se convocan el procedimiento selectivo de ingreso para la 

estabilización de empleo temporal, el procedimiento de baremación para la constitución de listas de aspirantes a 

ocupar puestos docentes en régimen de interinidad y el procedimiento acreditación de la competencia lingüística 

en lenguas extranjeras en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores especialistas en sectores 

singulares de formación profesional, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de música y artes 

escénicas, profesores de artes plásticas y diseño y maestros de taller de artes plásticas y diseño. 

PLAZO SOLICITUD DESDE EL 2 HASTA EL 29 DE MARZO DE 2023 

FECHA DE EXAMEN POR DETERMINAR 
 

 

1.- ESPECIALIDADES, PLAZAS Y PROVINCIAS DE EXAMEN 

Se convocan 1.390 plazas. Se ha reservado un 10% para el turno de reserva de discapacidad reconocida. 

 

 

 

 

Os recordamos que habrá otras 

oposiciones de estabilización para 

Maestros en 2024. Están son las 

plazas que se convocarán: 



 

 

 

  

2 

2.- REQUISITOS 

• Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional 

de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004. También podrá participar el cónyuge de los españoles y de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como sus descendientes y los de su 

cónyuge.  

• Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la edad de jubilación. 

• No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las 

funciones. 

• No haber sido separado ni inhabilitado para realizar funciones públicas. 

• No ser funcionario de carrera o en prácticas. 

• No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 

sexual. 

• Pago de la tasa (excepto exentos) mediante el modelo 046 . 

• Estar en posesión o en condiciones de que les sea expedido la titulación que permita el ingreso, el 

acceso o la acreditación en su caso, en el correspondiente cuerpo y especialidad. 

• La formación pedagógica y didáctica es la referida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo. Exentos: 

- Con anterioridad al 1 de octubre de 2009, estar en posesión del título profesional de especialización didáctica, del certificado de cualificación 
pedagógica o del CAP. 
- Con anterioridad al 1 de octubre de 2009, estar en posesión del título de maestro, diplomado en profesorado de EGB, maestro de primera 
enseñanza, así como del título de licenciado en pedagogía o psicopedagogía o de una licenciatura o titulación equivalente que incluya 
formación pedagógica y didáctica, así como quienes estuvieran cursando alguna de las titulaciones anteriores y tuvieran cursados 180 
créditos de éstas a 1 de octubre de 2009. 
- Antes del término del curso 2008-2009, haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce meses 
en periodos continuos o discontinuos en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados. 
- Para aquellas personas que estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia no pueden realizar los 
estudios de máster, y han de cursar la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica establecida en la Orden EDU/2645/2011, 
de 23 de septiembre, haber impartido docencia, con anterioridad al 1 de septiembre de 2014, durante dos cursos académicos completos o 
dos ciclos de enseñanzas deportivas completos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o 
privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas correspondientes. 
 

 

Los requisitos deberán cumplirse o estar en condiciones de ser cumplidos en el día de 

finalización del plazo para la presentación de solicitudes (29 de marzo de 2023). 

CUERPOS 
FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 
Y DIDÁCTICA 

TITULACIÓN 

PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA Y PROFESORES DE 
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

EXIGIDA 

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 

efectos de docencia de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única.1 del Real Decreto 

276/2007, de 23 de febrero, y en el anexo I. 

PROFESORES ESPECIALISTAS EN 
SECTORES SINGULARES DE  
FORMACIÓNPROFESIONAL 

EXIGIDA 

Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado, Licenciado, Ingeniero y Arquitecto, 
correspondiente u otros títulos de Técnico Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a 
efectos de docencia de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única.2 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, y en el anexo I. 

 
PROFESORES DE MÚSICA Y  
ARTES ESCÉNICAS 

NO EXIGIDA 

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 

efectos de docencia. Se consideran titulaciones equivalentes el Título de Profesor, expedido al amparo del 

Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, y el Diploma de Cantante de Ópera, expedido al amparo del 

Decreto 313/1970, de 29 de enero, y en el anexo I. 

 
PROFESORES DE ARTES  
PLÁSTICAS Y DISEÑO NO EXIGIDA 

 

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a 

efectos de docencia, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única.4 del Real Decreto 

276/2007, de 23 de febrero y en el anexo I. 

 
MAESTROS DE TALLER DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO NO EXIGIDA 

Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros 

títulos equivalentes a efectos de docencia, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 

única.5 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, y en el anexo I. 

http://tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284270174781/_/_/_
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3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

• SOLICITUD. Los participantes deberán presentar su solicitud de forma electrónica (disponible, al igual 

que el resto de formularios de la ORDEN, en https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es y en el Portal de 

Educación http://www.educa.jcyl.es), siguiendo las instrucciones que se 

indiquen y siendo necesaria su identificación mediante la plataforma de 

identificación y firma electrónica Cl@ve, en cualquiera de sus 

modalidades. La presentación por esa vía permitirá: 

a) La cumplimentación en línea del formulario de solicitud. 

b) El registro electrónico de la solicitud. 

El registro electrónico emitirá un resguardo acreditativo, copia de la 

solicitud, que puede ser impresa o archivada. 
 

La solicitud incluirá declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas y de reunir los requisitos 

exigidos, de ser ciertos todos los datos consignados y de la veracidad de la documentación aportada. 
 

Los aspirantes con discapacidad, tanto si concurren por el turno general como por el de reserva de 

discapacidad reconocida, harán constar en su solicitud las adaptaciones oportunas en tiempo y medios 

para la realización de los ejercicios en condiciones de igualdad con el resto de los participantes 

La solicitud de participación en el procedimiento selectivo no implica la solicitud de incorporación a la 

lista de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidad, debiendo consignarse dicha 

petición en la solicitud indicando la especialidad o especialidades en las que quiera ser incluido. 
 

También hay que rellenar, por orden de prioridad, las provincias a las que desea ser destinado para 

realizar la fase de prácticas.  

• Modelo 046 (ejemplar para la Administración) que acredite el abono de la tasa correspondiente, 

acompañado del certificado acreditativo, para los casos de exención. 

a) Ingreso en el subgrupo A1: 30,80 euros.  

b) Ingreso en el subgrupo A2: 25,65 euros. 

 ¿Quiénes están exentos del pago? El participante con discapacidad acreditada igual o superior al 33 por 

ciento, el miembro de familia numerosa y el que haya sido víctima del terrorismo. 

Formas de pago (no sirve transferencia ni giro postal): 

- Pago presencial, mediante ingreso a través de alguna de las entidades colaboradoras relacionadas en 

el enlace https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/entidades-financieras-pago-

ventanilla.html previa impresión del modelo 046 debidamente cumplimentado. 

- Pago con tarjeta de débito o crédito de cualquier entidad financiera. 

- Pago por vía telemática cumplimentando el modelo 046 on-line a través del Portal de Tributos de la 

Junta de Castilla y León (http://www.tributos.jcyl.es). 
 

•  

• Los aspirantes deberán incorporar en el Repositorio de Documentación Acreditativa (REDOA), 

digitalizada en formato PDF, y después asociar en el formulario de solicitud, copia de la siguiente 

documentación: 

- Anverso y reverso del DNI o documento acreditativo de la identidad únicamente en el caso de que el 

participante se oponga expresamente, en el formulario de solicitud, a que la Consejería de Educación 

verifique los datos relativos a su identidad.  

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
http://www.educa.jcyl.es/
http://www.tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284270174781/_/_/_
https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/entidades-financieras-pago-ventanilla.html
https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/entidades-financieras-pago-ventanilla.html
http://www.tributos.jcyl.es/
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- Titulación exigida para el ingreso en el cuerpo al que opta o, en su defecto, certificación supletoria 

provisional, en vigor. En caso de que el título alegado haya sido obtenido en el 

extranjero, deberá acreditarse la correspondiente homologación. 

- Documentación que acredite estar en posesión de la formación pedagógica y 

didáctica exigida. 

- Otra documentación en caso exención del pago de las tasas, de poseer nacionalidad 

no española o discapacidad igual o superior al 33 %. Ver apartado Tercero 3.2.d) 3.2.e) 

y 3.2.f).  

- Los aspirantes con algún grado de discapacidad que hayan solicitado alguna 

adaptación para la realización de los ejercicios deberán aportar el Dictamen Técnico 

Facultativo emitido. 

- Aquellos opositores que pertenezcan a una confesión religiosa en la que el descanso laboral semanal 

les impida realizar, inexcusable y expresamente, pruebas selectivas en un día y horas determinados de 

la semana, deberán adjuntar una certificación, expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 

su pertenencia a la confesión religiosa que profese, así como indicar el día y horas de la semana en los 

que no pueden realizar la citada prueba. 
 
 

Toda la documentación deberá presentarse en castellano y los aspirantes serán responsables de la 

veracidad de la documentación aportada. 
 

Plazo de presentación de solicitudes y documentación. 

El plazo de presentación de la solicitud junto con la documentación comenzará el 2 de marzo y 

finalizará el 29 de marzo de 2023, ambos inclusive. 
 

4.- LISTADOS 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán los listados provisionales. Los 

aspirantes excluidos tendrán un plazo para subsanar errores, presentar alegaciones y desistimientos 

mediante el correspondiente formulario electrónico. Posteriormente se publicarán los listados definitivos 

que ponen fin a la vía administrativa. Podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la 

DGRRHH en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien directamente 

recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación. 
 

5.- TRIBUNALES DE OPOSICIÓN 

 Los tribunales (un presidente y cuatro vocales) y las comisiones de 

selección (formadas por los presidentes de los cinco primeros tribunales) 

serán nombrados mediante Resolución de la DGRRHH. Los órganos de 

selección estarán atendidos por un coordinador de provincia en la que se 

desarrolle el proceso selectivo. En cada dirección provincial de educación 

donde se celebren las pruebas, habrá una comisión de valoración actuando en nombre del órgano de 

selección, encargándose de la valoración de los méritos en la fase de concurso. 

 Los tribunales y comisiones de selección podrán proponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas y ayudantes. 

En el ejercicio de sus funciones los órganos de selección actuarán con plena independencia, autonomía 

funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad. 



 

 

 

  

5 

  

6.- DESARROLLO DEL CONCURSO OPOSICIÓN 

 

✓ NORMAS GENERALES  

• Las comisiones de selección anunciarán las fechas de inicio de 

las pruebas, los centros donde se llevarán a cabo las mismas, la 

distribución de opositores por tribunal (se comenzará por 

aquellos opositores cuyo apellido empiece por la letra Z según 

BOCYL 07/02/2023), la citación de los opositores y cuantas 

cuestiones se estimen oportunas. 

• Los aspirantes serán convocados ante los tribunales en único 

llamamiento. Deben estar presentes a la hora fijada por el 

tribunal como hora de inicio de las actuaciones, siendo 

excluidos del procedimiento quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y apreciados por el tribunal. 

• Los ejercicios escritos se realizarán en sesión conjunta con la totalidad de los aspirantes. 

• Los sucesivos llamamientos de los opositores se harán públicos por los tribunales en los lugares 

de celebración de las pruebas con una antelación mínima de 24 horas. 

• En los supuestos de embarazo y parto, el tribunal podrá realizar excepción en el llamamiento. 

• Las pruebas de las especialidades de idiomas se desarrollarán en el idioma correspondiente. 

• Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con algún grado de discapacidad gocen 

de similares oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. 

• Con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase de oposición, los aspirantes de 
nacionalidad distinta a la española en cuyos países no sea el español lengua oficial o co-oficial, 
deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante una prueba que se calificará con APTO 
o NO APTO. 
 
 

✓ FASE DE OPOSICIÓN → CONSTA DE UNA ÚNICA PRUEBA NO ELIMINATORIA. 

La fase de oposición versará sobre la posesión de los conocimientos de la especialidad a la que se 

opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.  
 

El tribunal hará pública la nota final y global de la prueba, junto con la de cada una de sus partes: 

❖Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos de la especialidad. Consistirá 

en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante entre tres (si su temario tiene hasta 25 

temas), entre cuatro (si tiene de 26 y 50 temas) o entre cinco (si tiene más de 50 temas). Tiempo: 2 horas. 
 

❖Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de los aspirantes y su dominio de 

las técnicas necesarias para el ejercicio docente, y constará de una o, en su caso, de dos partes, según lo 

dispuesto a continuación. 

- B.1) Para todos los aspirantes: preparación, presentación y exposición, y defensa de una unidad 

didáctica. 

Deberá estar contextualizada en un centro de CyL, corresponder a un curso de uno de los niveles o 

etapas educativas en las que el profesorado tenga atribución docente, y hacer referencia al currículo 

vigente. Se concretarán en su elaboración los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus 

contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus 

procedimientos de evaluación. 
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Para la preparación de la presentación, exposición y defensa, el aspirante contará con quince 

minutos. A continuación, el aspirante dispondrá de treinta minutos para la presentación, exposición 

y defensa orales ante el tribunal. Finalizada la exposición oral ante el tribunal, este podrá plantear al 

aspirante cuantas cuestiones o preguntas considere necesarias referidas a la unidad didáctica, en 

relación con el contenido de su intervención, no pudiendo exceder este debate los quince minutos.  

En la preparación de la U.D. los aspirantes podrán utilizar el material auxiliar que consideren 

oportuno no estando permitido ningún tipo de conexión con el exterior. 

En consecuencia, no podrán utilizarse materiales o dispositivos que 

permitan tal conexión (ordenador portátil, teléfono móvil, etc.).  

Para apoyar la exposición de la U.D. en la parte correspondiente a las 

actividades de enseñanza aprendizaje que se proponen para su desarrollo 

en el aula, el aspirante podrá utilizar el material auxiliar que considere 

oportuno aportado por él mismo, (ordenador portátil, teléfono móvil, 

etc.), permitiéndose la conexión a internet proporcionada por el propio 

aspirante. Se podrá utilizar un guion que no excederá de una página y 

que se entregará al tribunal al término de la exposición. 

En las especialidades propias de la Formación Profesional, la U.D. podrá referirse a unidades de trabajo 

debiendo relacionarse con los resultados de aprendizaje del correspondiente módulo profesional y, en su 

caso, con las capacidades terminales asociadas a las de las unidades de competencia propias del perfil 

profesional de que se trate. No podrá realizarse en relación con el módulo de Formación en centros de 

trabajo ni con el módulo de Proyecto.  

En las especialidades de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 

en la de Servicios a la Comunidad, los aspirantes podrán optar por desarrollar un programa de 

intervención en un centro escolar o en un equipo de orientación educativa. 

La U.D. contendrá una portada en la que se harán constar nombre, apellidos y DNI o documento 

equivalente, especialidad y cuerpo al que se opta. Tendrá una extensión máxima de quince páginas, que 

deberán ir numeradas, excluidas la portada, el índice, así como los anexos y material de apoyo. Se 

elaborará en hojas tamaño DIN-A4, con margen superior de 3 centímetros, inferior de 2 centímetros, 

izquierdo de 3 centímetros y derecho de 2 centímetros, interlineado sencillo, espaciado entre párrafos 

de 6 puntos y letra tipo Arial de 12 puntos sin comprimir. 

DOS ORIGINALES DE ESTA UNIDAD DIDÁCTICA DEBERÁN ENTREGARSE AL TRIBUNAL EN EL MOMENTO DEL 

LLAMAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PARTE DE LA PRUEBA QUE SE REALICE EN PRIMER LUGAR. 
 

- B.2) Realización de un ejercicio de carácter práctico (para las especialidades del anexo 

VIII), que se ajustará a las características recogida en el citado anexo. 

La duración de este ejercicio, que no podrá superar las tres horas, se determinará por las comisiones 

de selección o, en su caso, tribunal único de la correspondiente especialidad, poniéndolo en conocimiento 

de los aspirantes antes de su celebración. 
 

CALIFICACIÓN: La calificación de cada una de las dos partes de la prueba, A y B, será de 0 a 10 puntos 

con aproximación hasta las diezmilésimas, teniendo cada una de ellas un peso del 50 % de la calificación 

final. La nota final se expresará en números de cero a diez, con aproximación hasta diezmilésimas siendo 

necesario haber obtenido, al menos, cinco puntos para poder acceder a la fase de concurso. 
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Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en los apartados B.1), y, en su caso, B.2) 

se valorarán de 0 a 10 puntos, con aproximación hasta las diezmilésimas, teniendo el ejercicio descrito en 

el apartado B.1) un peso del 60 % y en el apartado B.2), en su caso, un peso del 40 % 

La parte A de la prueba y la parte B.2, en su caso, se realizarán preferentemente el mismo día. 

Posteriormente, los tribunales procederán al llamamiento de los aspirantes para su lectura. Las 

comisiones de selección podrán determinar que sólo sea objeto de lectura la parte A de la prueba, 

atendiendo a las peculiaridades de cada una de las especialidades objeto de oposición. 

 Recordamos que, en cada una de las pruebas la puntuación de cada opositor será la media aritmética 

de las calificaciones de todos los miembros presentes en el tribunal debiendo concretarse hasta 

diezmilésimas. Cuando entre las puntuaciones otorgadas exista una diferencia de tres o más enteros 

serán automáticamente excluidas las calificaciones, máxima y mínima, hallándose la puntuación media 

entre las calificaciones restantes. En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima se 

excluirá una sola de ellas. Este criterio de exclusión se aplicará una única vez en cada aspirante y ejercicio. 

Finalizada la prueba, los tribunales expondrán en los tablones de anuncios de sus sedes los listados 

contra los que se podrá presentar reclamación, según el correspondiente formulario electrónico, en el 

plazo de dos días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Las reclamaciones 

se dirigirán a la dirección provincial de educación sede del tribunal de la correspondiente especialidad. 

✓ FASE DE CONCURSO→ SOLO PARA QUIENES SUPEREN LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 En esta fase se valorarán los méritos obtenidos hasta el 29 de marzo, conforme al baremo del Anexo 

IX. Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.  
 
 

Documentos para la fase de concurso   

¡Atención! Deberán incorporar a REDOA, digitalizada en formato PDF, copia de la documentación 

justificativa de los méritos en el plazo de dos días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

publicación de los listados.  

➢ Quien participe en el proceso de baremación para formar parte de las listas de interinos y haya optado 

por la modalidad de baremación ordinaria en los apartados A) y/o C1 y/o C2 del baremo de méritos 

establecido en el anexo VI no deberá aportar la documentación justificativa de los méritos alegados 

en la fase de concurso. 

➢ El participante que hubiera optado por la 

modalidad de baremación simplificada por uno o 

varios apartados del baremo deberá presentar toda 

la documentación acreditativa de los mismos en 

caso de superar la fase de oposición. 
 

 No será necesaria la presentación de los 

documentos justificativos de las actividades de 

formación que se ajusten al subapartado 3.2 del anexo 

IX que figuren inscritos en el Registro de Formación 

Permanente del Profesorado. 
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Superación de la fase de oposición y concurso   
 

 

CALIFICACIÓN: la comisión de selección ponderará las puntuaciones de las fases de oposición y 
concurso, correspondiendo un 60 % para la fase de oposición y de un 40 % para la fase de concurso. 
La puntuación global será la suma de ambas fases, con la aproximación a las diezmilésimas. 

 

Los opositores se ordenarán en un listado según la puntuación global obtenida con aproximación hasta 

diezmilésimas, haciendo constar la provincia de adscripción para la realización de la fase de prácticas. 

Resultarán seleccionados aquellos que tengan un número de orden igual o menor que el número total de 

plazas convocadas en su especialidad. 

Las comisiones de selección acumularán a las plazas inicialmente asignadas a este procedimiento, todas 

aquellas que hubieran quedado vacantes en el turno de reserva de discapacidad reconocida. 

Los posibles empates se resolverán atendiendo a: 

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.  

b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden en que éstos aparecen en la 

convocatoria.  

c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos aparecen en la 

convocatoria.  

d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos aparecen en la convocatoria.  

En el caso de persistir el empate tras la aplicación de estos criterios, se aplicará como último criterio de 

desempate la experiencia acreditada por el aspirante en centros públicos en la especialidad por la que participa, 

expresada en años, meses y días. 

 

 En ningún caso las comisiones de selección podrán declarar que han superado el concurso-oposición 

un número superior de participantes al de plazas convocadas en su ámbito. 
 

Con carácter previo a la exposición de los listados de los opositores seleccionados, la DGRRHH 

publicará en los tablones de anuncios de las direcciones provinciales de educación la distribución 

territorial por provincias de las correspondientes plazas. 
 

 

 

 

Fase de prácticas 
 

 Los seleccionados deberán realizar un periodo de prácticas 

tuteladas que formará parte del proceso selectivo y que tendrá por 

objeto comprobar su aptitud para la docencia. Se encuentran exentos 

de la realización de la fase de prácticas los aspirantes que acrediten 

haber prestado servicios al menos durante un curso escolar como 

funcionarios docentes de carrera. 
 

 Tendrá una duración, con carácter general, de tres meses y un día 

de actividad docente que comenzará con el inicio del curso escolar 

2023/2024. Aquellos que necesiten un aplazamiento en la 

incorporación a la citada fase de prácticas por encontrarse en período de gestación o por otras causas 

debidamente justificadas y apreciadas por la DGRRHH, deberán solicitarlo. El aplazamiento que en su 

caso se pueda conceder, será único y por el plazo máximo de un año. 
 

 Se establecerá el plazo y la documentación que deberán aportar en la dirección provincial de educación 

de la provincia en la que deban realizar la fase de prácticas. 
 

 Estos opositores serán nombrados funcionarios de carrera el 1 de septiembre del siguiente curso 

escolar, una vez finalizada la fase de prácticas con la valoración de aptos. 
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 La Administración podrá conceder, a petición de los interesados, una prórroga del plazo establecido 

para la toma de posesión, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 

y con ello no se perjudican derechos de terceros. 
 

 Superado el procedimiento selectivo, los funcionarios están obligados a obtener su primer destino 

definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y por la 

especialidad por la que hayan sido seleccionados, acudiendo con carácter forzoso a los sucesivos 

procedimientos de provisión de puestos que se convoquen al efecto. 
 

7.- CONVOCATORIA DE INTERINIDADES 

Procedimiento de baremación para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en 

régimen de interinidad pertenecientes al cuerpo de PES y O.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Las especialidades objeto de baremación para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos en 

régimen de interinidad son las convocadas en el procedimiento 

✓ REQUISITOS 

PRIMERO:  

Para formar parte de las listas es obligatorio presentarse a la primera prueba de la fase de oposición. La 

solicitud de participación en el procedimiento selectivo no implica la solicitud de incorporación a la lista de 

aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidad, debiendo consignarse dicha petición en la 

solicitud indicando la especialidad o especialidades de todas las listas de aspirantes a ocupar puestos 

docentes en régimen de interinidad en las que quiera ser incluido. 

Si el aspirante forma parte de los listados definitivos de baremación actualmente vigentes y se 

presenta a la realización de la primera prueba en otra Comunidad, deberá aportar certificación 

acreditativa expedida por el tribunal seleccionador correspondiente, antes del 3 de julio de 2023, a través 

de la aplicación que se habilite para ello en el Portal de Educación. ¡ojo! hay que echar la solicitud 

también en CyL. 
 

Tras la integración de los PTFP en el Cuerpo de Secundaria, los integrantes de los listados vigentes 

actualmente, que queden en situación a extinguir, excepcionalmente pueden ser baremados sin ser 

necesario que participen en el proceso selectivo de ingreso. 
 

 

SEGUNDO: además de los requisitos generales hay que cumplir alguno de los siguientes: 

a) Estar en posesión de las titulaciones que se detallan para cada especialidad en el Anexo III. 

b) Haber sido interino dos cursos completos en la especialidad correspondiente, con asignación del 

número de registro de personal e informe del director del centro donde hubiera trabajado. 

c) Haber superado la primera prueba de la fase de oposición en esa especialidad, en cualquiera de las 
convocatorias realizadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a partir del año 2000. 
Para las oposiciones de 2008 y 2010 por la Comunidad de CyL, esta condición se entenderá referida 
tanto a la parte A) de la prueba como a la totalidad de la fase de oposición. En especialidades no 
convocadas en CyL, lo previsto en el párrafo anterior se entenderá referido a las tres últimas 
convocatorias efectuadas por el Ministerio con anterioridad al año 2000. 
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✓ MODALIDADES DE BAREMACIÓN 
 

 

a) Baremación ordinaria, en la que se valorarán todos los méritos presentados con independencia de la 
fecha de obtención de los mismos.  

b) Baremación simplificada, que tiene por objeto reducir y simplificar la presentación documental de 
méritos al tenerse en cuenta parte de la documentación presentada en la baremación convocada por la 
Orden EDU/255/2020, de 4 de marzo. 

El aspirante, dependiendo del supuesto en el que se encuentre incluido, estará obligado a acogerse a 
la modalidad de baremación ordinaria u optar por una u otra modalidad de baremación:  

a) Obligatoriamente, deberá utilizar la modalidad de baremación ordinaria el aspirante que no participó 
en el proceso de baremación convocado mediante Orden EDU/255/2020, de 4 de marzo.  

Este aspirante deberá elegir en su solicitud la modalidad ordinaria en los apartados A, C1, C2 y C3 del 
baremo del anexo VI y presentar todos los méritos que desee para su valoración.  

b) El aspirante que participó en el proceso de baremación convocado por Orden EDU/255/2020, de 4 de 
marzo, podrá optar por la baremación ordinaria o simplificada en todos o alguno de los apartados A, C1, 
C2 y C3 del baremo.  

 

✓ DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
- Por cada una de las especialidades indicadas en su solicitud, y en caso de que el aspirante se oponga a 

su consulta por la Administración en el Registro de Títulos Universitarios Oficiales del MEFP, anverso y 

reverso del título académico necesario para impartir la especialidad correspondiente o documento 

equivalente, la certificación académica personal, o en su defecto, los documentos que acrediten que 

posee alguno de los otros requisitos específicos señalados en el apartado segundo.3 para desempeñar 

puestos de interinidad en una determinada especialidad. 

- Certificado de cualquiera de los resultados obtenidos en las oposiciones convocados por CyL a partir 

del año 2000 para la valoración del apartado B) del anexo VI. 
 

Estarán exentos de presentar dicho certificado quienes ya tuvieran reconocido el resultado de cualquiera de los procedimientos selectivos 

señalados y sea éste el que deseen mantener. Para las especialidades en las que no se haya realizado ninguna convocatoria, los 

participantes deberán aportar, en su caso, el resultado obtenido en cualquiera de los tres últimos procedimientos selectivos convocados 

por el Ministerio competente en materia de educación, con anterioridad al año 2000. 
 

- Relación de la documentación aportada para la valoración de méritos junto con: 

a) Baremación ordinaria: documentación justificativa de todos los méritos del baremo conforme a lo 

establecido en el anexo VI. 

b) Baremación simplificada: documentos justificativos de los méritos obtenidos desde el 31 de octubre 

de 2020 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, relativos al apartado o 

apartados A, experiencia docente previa, y/o C, expediente académico, formación permanente y otros 

méritos, del baremo de méritos relativo a este procedimiento. 
 

No será necesaria la presentación de los documentos justificativos de los apartados C-2 a) y b) siempre que figuren inscritos en el REGFOR 

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, valorándose de oficio dichos méritos. Las actividades que en la citada 

fecha estuviesen pendientes de inscripción en dicho registro, serán asimismo valorables de oficio siempre que cumplan los requisitos. 
 

 

 

 

✓ LISTADOS 

Una vez comprobada la documentación se publicará el listado alfabético provisional de participantes 

en el proceso de baremación, indicando en su caso la causa de exclusión, así como una relación de 

subsanaciones a realizar por los participantes. 
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Concluidos los procesos de baremación, se publicarán listados de participantes y por especialidades 

ordenados por puntuación junto con las subsanaciones efectuadas. Se establecerá un plazo para efectuar 

alegaciones que deberán ser dirigidas al titular de la dirección provincial de educación de la provincia 

donde se haya llevado a cabo su baremación mediante la cumplimentación del correspondiente 

formulario electrónico. Una vez resueltas, saldrán los listados definitivos. 

 

✓ ADJUDICACIÓN DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD. 
 

Anualmente, la adjudicación de destinos a los aspirantes a ocupar puestos de trabajo vacantes en 

régimen de interinidad en el inicio de cada curso escolar se realizará mediante proceso informatizado 

(AIVI/AISI). 
 

En dicha convocatoria se incluirá, entre otros aspectos, la obligación de presentar solicitud anual para 

poder desempeñar puestos vacantes y/o cubrir sustituciones en régimen de interinidad para el 

siguiente curso escolar; la limitación del número de especialidades a las que puede optar; las provincias 

para obtener destino en vacantes o sustituciones; las causas de renuncia y la opción de quienes estén 

vinculados por un contrato laboral indefinido como profesor de religión o asesor lingüístico del convenio 

suscrito entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y The British Council en centros docentes 

públicos dependientes de la Consejería de Educación, para optar a renunciar al proceso o a dicho contrato. 
 

Una vez publicada la adjudicación definitiva de puestos vacantes, se podrá convocar uno o varios 

procesos de adjudicación informatizada de sustituciones. 
 

8.- ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA (ACLI) 

Aquellos participantes que deseen optar a vacantes o sustituciones que conlleven la impartición de 

áreas, materias o módulos no lingüísticos en los programas de educación bilingüe en centros públicos 

autorizados como secciones lingüísticas o secciones bilingües podrán solicitar la acreditación de la 

competencia lingüística en lenguas extranjeras previstas en el anexo IV. 

✓ REQUISITOS 

a) Participar en el procedimiento selectivo de ingreso y presentarse a la realización de la parte de la 
prueba de la fase de oposición que se realice en primer lugar.  
 

b) Participar en el procedimiento de baremación para la constitución de listas de aspirantes a ocupar 
puestos en régimen de interinidad.  

c) Poseer alguna de las titulaciones académicas 
o de las certificaciones de nivel acreditativas 
del dominio de la lengua extranjera 
equivalente al nivel B2 o superior del marco 
común europeo de referencia para las lenguas 
(MCERL) indicadas en el anexo IV. En el caso de 
las certificaciones de nivel, deberá acreditarse 
como mínimo el nivel B2 en todas las 
competencias objeto de certificación.  

d) Que no se haya dictado resolución por parte 
de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, dejando sin efecto la 
acreditación lingüística que, en su caso, se hubiera obtenido. 
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✓ DOCUMENTACIÓN 
 

 Los aspirantes que deseen participar, deberán incorporar a REDOA, en formato PDF, y asociar a su 

solicitud, copia de la titulación o de la certificación que acredite el nivel de competencia lingüística 

correspondiente al idioma o idiomas en los que quiera ser acreditado, de conformidad con el anexo IV. 

 

No podrán solicitar la acreditación en la presente convocatoria quienes ya se encuentran acreditados, 

en el idioma correspondiente conforme a las convocatorias relacionadas en el anexo V. 

Los interesados podrán solicitar la acreditación en más de una lengua extranjera y en más de un cuerpo 
docente en la misma solicitud. 

 


